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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000102831

 

Fecha: 04/04/2019 07:46:21 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: RETIRO DEL SERVICIO. EDAD DE RETIRO FORZOSO ¿Procede algún recurso contra el acto que retira del servicio a un empleado con
derechos de carrera por haber cumplido la edad de retiro forzoso? RAD. 20199000075142 de fecha 27 de febrero de 2019.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre los recursos que proceden contra el acto que retira del servicio
a un empleado con derechos de carrera por haber cumplido la edad de retiro forzoso, me permito manifestarle lo siguiente:

 

La ley 1437 en materia de notificaciones de actos administrativos de carácter particular dispone:

 

ARTÍCULO  66  Deber  de  notificación  de  los  actos  administrativos  de  carácter  particular  y  concreto.  Los  actos  administrativos  de  carácter
particular deberán ser notificados en los términos establecidos en las disposiciones siguientes.
 
Contra los actos definitivos proceden los siguientes recursos de acuerdo con la mencionada ley:
 

ARTÍCULO  74.  RECURSOS  CONTRA  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS.  Por  regla  general,  contra  los  actos  definitivos  procederán  los  siguientes
recursos:

 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de
las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.
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Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel
territorial.

 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.

 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al
que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.

 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión.

 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea del caso.

 

Una vez en firme los actos administrativos, por no proceder contra ellos ningún recurso, o por haberse resuelto los recursos interpuestos o por
vencimiento del término para interponerlos o se hubiere renunciado expresamente a ellos, o por la aceptación del desistimiento de los recursos
o por el silencio administrativo positivo; serán suficientes para que las autoridades, por si mismas, puedan ejecutarlos de inmediato.

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que la notificación de las decisiones que ponen fin a las actuaciones administrativas, es
la oportunidad para dar a conocer al interesado el contenido de dichas decisiones y que de esa manera el interesado pueda utilizar los
mecanismos  jurídicos  que  considere  pertinentes  para  controvertirlos,  concretamente  para  la  interposición  de  los  respectivos  recursos,
garantizando por una parte el debido proceso administrativo en cuanto al derecho de defensa y dando cumplimiento a los principios de
publicidad, celeridad y eficacia que deben regir la función pública.

 

Así, para que los actos que ponen fin a las actuaciones administrativas tengan vocación de ejecutoria, es requisito indispensable que los mismos
estén en posibilidad de producir efectos jurídicos y sólo cumplen tal condición las decisiones de la Administración que han sido dadas a conocer
a los interesados a través del medio y condiciones de fondo y forma previstas en la ley para el efecto.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Jorge Rojas

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave
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Aprobó: Armando López Cortés
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